
            
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA)

Girardot, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Proceso            : Privación Patria Potestad
Demandante : Lucero Cruz Ipuz   
Demandado : Nancy Cruz 
Radicación : 2020-00195
Interlocutorio : 96

Tener  contestada  la  demanda por  la  doctora  ELICILIA  RODRÍGUEZ BUENO,  como

curadora de la demandada, dentro del término legal a través de su apoderada, para los fines legales a

que haya lugar.

Continuando con el trámite procesal de INICIO, INTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (Art.

443 del C.G.P), por ello, 

DECRETA DE PRUEBAS: (Art. 443 del C.G.P).

Parte Demandante:

1.-  Documental: téngase en su valor legal y apréciese en su oportunidad debida, las pruebas

aportadas dentro del proceso, por la parte demandante.

 2.- Se decretan los testimonios de los señores SANDRA YULIETH GUZMÁN CRUZ, ANGIE

ELIZABETH NEIRA CRUZ, CRISTIAN ALFONSO PACAHIQUE YUNDEZ,  para para que depongan

sobre los hechos materia de la acción, sin perjuicio de que sean limitados en la audiencia.  Cítense en

debida forma.

Parte Demandada:

1.-  Documental: téngase en su valor legal y apréciese en su oportunidad debida, las pruebas

aportadas dentro del proceso, por la parte demandada en la contestación.

2.- Interrogatorio de parte: de la señora LUCERO CRUZ IPUZ, el cual se llevará en la audiencia
señalada. 

De  Oficio:

          Por la asistente social de este Juzgado, se ORDENA la visita social al domicilio de las menores
NANCY  JULIANA  ANDRADE  CRUZ  y  MARÍA  DE  LOS  ÁNGELES ANDRADE CRUZ y al grupo
familiar,  a  fin  de constatar las  condiciones físicas,  contexto social,  económicas,  ambientales  y
familiares  de  la  misma.  Para la  visita  social se concede un término de (10) días. Notifíquese. -   



            
Para tal fin, se señala el día    28 de marzo de  2022    a las   9:00 A.M  . para llevar a cabo la audiencia conforme los

art. 372,373 y 443 del C.G.P.,  indicándose que la audiencia se realizará de manera virtual a través del

aplicativo lifesize “ ”, como lo dispone el Despacho.

Por secretaría realícese el respectivo agendamiento, remítase a través del correo electrónico institucional

el link de acceso a la audiencia virtual, a los correos electrónicos de las partes y sus apoderados, así

como el protocolo para la realización de la misma con anterioridad.

Notifíquese,

DIANA GICELA REYES CASTRO

Juez
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